
SECRETARIA. Junio 10 de 2021. Agro al proceso 2021 00079 comunicación 

procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Pasa a 

Despacho. 

 
 

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Proceso  VERBAL DE PERTENENCIA 
Demandante GLORIA STELLA CASTELLANOS 
Demandado HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
  EDUARDO NOGUERA SAA  
Radicación: 17380 40 89 005 2021 00079 00 

Sustanciación: 636  

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación 

procedente de la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad, a través 

de la cual devuelve sin registrar la inscripción de la demanda solicitada 

mediante oficio 209 del 16 de marzo de 2021. 

 

La razón anotada para la devolución es la falta de pago del valor fijado para 

la inscripción de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE;  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº  79 del 11 de junio de 2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   
Secretario Ad Hoc 














